
Presupuesto 2017

04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

920 - Administración general
Programa:

Departamento:
0401 - Servicios Generales de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territ
010 - Servicios Generales de Promoción Económica, Medio Rural y Equilibrio Territ

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

Necesidad de integrar la perspectiva de género en la política pública

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Buen Gobierno

Objetivo anual: Implantar un modelo de gestión pública que facilite la integración de la
perspectiva de género actuando sobre los factores que sitúan a las
mujeres en posiciones de desigualdad

Transformando el modelo de gestión

Línea Estratégica:

Generalización de la integración del principio de igualdad en la contratación pública y subvenciones (clausulas de
igualdad)

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/12/201811.658,84 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2018Incluir clausulas de igualdad
en los pliegos y bases de
subvenciones

11.658,84 01/01/2017
1.1 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

100,00100,00Porcentaje 100,00100,00Expedientes de contratación y
lineas de subvenciones que
incorporan clausulas de igualdad.

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo



Presupuesto 2017

04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

433 - Desarrollo empresarial
Programa:

Departamento:
0410 - Dirección General de Promoción Económica
100 - LK- Compromiso con el Territorio

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

El empleo es una de las vías más importantes para promover la igualdad en nuestra sociedad y la creación de
nuevas empresas en una de las vías más importantes ese empleo

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

Personas adultas

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Economía para la sostenibilidad de la vida

Objetivo anual: Contribuir a reducir el número de personas en situación de precariedad y
de exclusión, prestando especial atención a las dimensiones de género

Accediendo a recursos

Línea Estratégica:

Análisis de posibles vías para garantizar el acceso de las mujeres guipuzcoanas a ingresos que favorezcan una vida
autónoma, elaborando y proponiendo criterios sensibles al género que lo aseguren

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

304.000,00 31/12/20181.100.636,30 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2018Análisis de posibles vías para
garantizar el acceso de las
mujeres guipuzcoanas a
ingresos que favorezcan una
vida autónoma, elaborando y
proponiendo criterios
sensibles al género que lo

1.100.636,30 01/01/2017
1.1 Acción

304.000,00

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

4,904,50Porcentaje 4,302,59% de mujeres que emprenden

66,0465,02Número 64,0154,20nº empresas creadas y promovidas
por mujeres

-0,62-0,65Número -0,67-0,77diferencial entre la tasa de
emprendizaje entre hombres y
mujeres

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

aseguren

Análisis del impacto diferencial sobre mujeres y hombres de los programas de autoempleo y emprendizaje
2. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

2.645.000,00 30/06/201812.875.360,20 01/01/2017Total línea actuación

30/06/2018Análisis del impacto
diferencial sobre mujeres y
hombres de los programas de
autoempleo y emprendizaje

12.875.360,20 01/01/2017
2.1 Acción

2.645.000,00



Presupuesto 2017

04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

433 - Desarrollo empresarial
Programa:

Departamento:
0410 - Dirección General de Promoción Económica
110 - Promoción del Sector Artesanal

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

El empleo es una de las vías más importantes para promover la igualdad en nuestra sociedad y la creación de
nuevas empresas en una de las vías más

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

Personas adultas

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Economía para la sostenibilidad de la vida

Objetivo anual: Contribuir a reducir el número de personas en situación de precariedad y
de exclusión, prestando especial atención a las dimensiones de género

Accediendo a recursos

Línea Estratégica:

Análisis del impacto diferencial sobre mujeres y hombres de los programas de autoempleo y emprendizaje
1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

150.000,00 30/06/2018477.500,00 01/01/2017Total línea actuación

30/06/2018Análisis del impacto
diferencial sobre mujeres y
hombres de los programas de
autoempleo y emprendizaje

477.500,00 01/01/2017
1.1 Acción

150.000,00

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

68,5068,20Porcentaje 68,0067,00nº  de mujeres en proyectos

60,0058,00Porcentaje 57,0056,74nº mujeres en registro

-0,99-1,13Número -1,18-1,32diferencial  registro/nº solicitudes
realizadas entre hombres y mujeres

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

463 - Investigación científica, técnica y aplicada
Programa:

Departamento:
0420 - Dirección General de Innovación
200 - Promoción de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Alta

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a un trabajo remunerado en condiciones adecuadas

La presencia de mujeres en investigación e innovación a pesar de ser creciente es aún inferior a la de hombres.Ver a
nivel europeo She Figures 2015.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Redes y practicas feministas

Objetivo anual: Incrementar el acceso de las mujeres a los ámbitos de decisión e
influencia

Mejorando las condiciones para la participación sociopolítica de las
mujeres

Línea Estratégica:

Incorporación de cláusulas que valoren la presencia de mujeres en los ámbitos de decisión e influencia de las
entidades que concurren a las  subvenciones y contrataciones de la DFG

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/12/201720.755,55 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2017Programa red guipuzcoana
de Ciencia, Tecnología e
Innovación 2016 Y 2017

16.604,44 01/01/2017
1.1 Acción

31/12/2017Programa Fellows Gipuzkoa
2017

4.151,11 01/01/2017
1.2 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

35,0034,00Porcentaje 33,0033,00% de mujeres responsables de
proyectos de I+D apoyados

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo



Presupuesto 2017

04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

433 - Desarrollo empresarial
Programa:

Departamento:
0420 - Dirección General de Innovación
210 - Promoción de la Internacionalización

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

El empleo  es una de las vías más importantes para promover la igualdad  en nuestra  sociedad.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

Personas adultas

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Redes y practicas feministas

Objetivo anual: Incrementar el acceso de las mujeres a los ámbitos de decisión e
influencia

Mejorando las condiciones para la participación sociopolítica de las
mujeres

Línea Estratégica:

Incorporación de cláusulas que valoren la presencia de mujeres en los ámbitos de decisión e influencia de las
entidades que concurren a las  subvenciones y contrataciones de la DFG

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

567.500,00 30/12/20171.429.500,00 01/01/2017Total línea actuación

30/12/2017Incorporación de cláusulas
que valoren la presencia de
mujeres en los ámbitos de
decisión e influencia de las
entidades que concurren a
las subvenciones y
contrataciones de la DFG

1.429.500,00 01/01/2017
1.1 Acción

567.500,00

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

45,0040,00Porcentaje 40,0035,00% Mujeres en proyectos de
internacionalización

25,0020,00Porcentaje 20,0020,00% Mujeres responsables del
proyecto de internacionalización

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

422 - Industria
Programa:

Departamento:
0420 - Dirección General de Innovación
220 - Gipuzkoa 4.0: Fabricación avanzada

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a un trabajo remunerado en condiciones adecuadas

Valorizar el papel de la mujer dentro de las empresas

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

Personas adultas

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Buen Gobierno

Objetivo anual: Crear las condiciones políticas y estructurales para desarrollar la
estrategia del mainstreaming de género

Transformando las políticas públicas

Línea Estratégica:

Generalización de la integración de la perspectiva de género en todos los planes estratégicos de los departamentos
1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/12/20179.976,85 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2017Integración de la perspectiva
de género en la definición y
desarrollo del Plan
Estratégico de Gipuzkoa.

9.976,85 01/01/2017
1.1 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

30,008,00Número 8,005,00Número de proyectos de adaptación
financiados en servicios
comunitarios

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

414 - Desarrollo rural
Programa:

Departamento:
0430 - Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural
300 - Desarrollo Rural y Estructuras Agrarias

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Media

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

Lograr un participación equilibrada entre mujeres y hombres

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Economía para la sostenibilidad de la vida

Objetivo anual: Redistribuir recursos entre las distintas esferas económicas reconociendo
el trabajo no remunerado y situando la cooperación y no el ánimo de lucro
como motor central del sistema socioeconómico

Diversas esferas económicas

Línea Estratégica:

Incorporación de indicadores de género (reparto de los trabajos, usos del tiempo�) en los sistemas y herramientas de
gestión y en los análisis socioeconómicos que se realicen a nivel foral (bases de datos, cuadros de mando�).

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

38.333,35 31/12/2018331.997,65 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2018Impulso del desarrollo del
medio rural facilitando la
participación equilibrada de
mujeres y hombres

331.997,65 01/01/2017
1.1 Acción

38.333,35

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

2,001,00Número 0,000,00Implementación de aplicaciones de
gestión de procedimientos (Gestión
de disposiciones y Gestión de
procedimientos generales)

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

412 - Mejoras de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos
Programa:

Departamento:
0430 - Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural
310 - Laboratorio Fraisoro

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la salud

No tiene relevancia, puesto que nuestro servicio es la realización de analíticas.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :



Presupuesto 2017

04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

412 - Mejoras de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos
Programa:

Departamento:
0430 - Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural
320 - Fomento producción y sanidad animal

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso ingresos económicos

El sector afectado es el ganadero en general.

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :
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04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

412 - Mejoras de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos
Programa:

Departamento:
0430 - Dirección General de Agricultura y Desarrollo Rural
330 - Promoción y Experimentación Vegetal

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la salud

Necesidad de integrar la perspectiva de género en la política pública

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :
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04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

412 - Mejoras de las estructuras agropecuarias y de los sistemas productivos
Programa:

Departamento:
0440 - Dirección General de Montes y Medio Natural
400 - Montes y Gestión de Hábitats

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso al ocio y al deporte

Necesidad de integrar la perspectiva de género en la política pública

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :
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04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

172 - Protección y Mejora del Medio Ambiente
Programa:

Departamento:
0440 - Dirección General de Montes y Medio Natural
410 - Fauna y Flora Silvestre

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a la participación a nivel social y político

Necesidad de integrar la perspectiva de género en la política pública

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :
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04 - DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, MEDIO RURAL Y EQUILIBRIO

414 - Desarrollo rural
Programa:

Departamento:
0450 - Dirección General de Equilibrio Territorial
500 - Equilibrio Territorial

Funcional:

PLAN DE IGUALDAD DE GÉNERO

Sección:

Objetivos e Indicadores del Plan

Baja

Capacidad(es) afectada(s) por el programa:

Acceso a una movilidad y ordenación del territorio adecuados

Necesidad de integrar la perspectiva de género en la política pública

Descripción detallada de la necesidad:

Relevancia de género del programa:

La población en su conjunto

Colectivo afectado por el programa  :

Ambito de intervención:

Buen Gobierno

Objetivo anual: Implantar un modelo de gestión pública que facilite la integración de la
perspectiva de género actuando sobre los factores que sitúan a las
mujeres en posiciones de desigualdad

Transformando el modelo de gestión

Línea Estratégica:

Generalización de la integración del principio de igualdad en la contratación pública y subvenciones (clausulas de
igualdad)

1. Línea de Actuación:

Fecha
final

Créditos
pago

Ingreso
afectado

Proceso
participativo

Créditos
compromiso

Fecha
inicio

31/12/20175.000,00 01/01/2017Total línea actuación

31/12/2017Continuar con la integración
de las perspectivas de género
en las contrataciones.

2.500,00 01/01/2017
1.1 Acción

31/12/2017Continuar con la labor de
supervisión de la perspectiva
de género en los escritos.

2.500,00 01/01/2017
1.2 Acción

Indicador Unidad de
medida

Ultimo
valor

Previsión año
en curso

Objetivo
anual

Meta legislatura

100,00100,00Porcentaje 100,000,00% de procedimientos
administrativos que integren la
perspectiva de género

Líneas de actuación y acciones asociadas al objetivo
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